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 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS 
Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS URBANÍSTICOS Y CARTOGRÁFICOS 

 Artículo 1.- Fundamentación Legal. 

 En uso de las facultades concedidas por los arts. 133.2 y 142 de la Constitución y por el art. 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, este 
Ayuntamiento establece la tasa por otorgamiento de licencias y prestación de servicios urba-
nísticos y cartográfi cos, que se regirá por la presente ordenanza fi scal, cuyas normas atienden 
a lo prevenido en el art. 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Artículo 2.- Hecho Imponible. 

 Constituye el hecho imponible de las Tasas: 

 1. La actividad municipal técnica y administrativa tendente a verifi car, o controlar, en los su-
puestos en los que la exigencia de licencia fuera sustituida por la presentación de declaración 
responsable o comunicación previa, si los actos de edifi cación y uso del suelo o subsuelo a que 
se refi ere el artículo 183 de la Ley de Cantabria 2/2001, de Ordenación territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo en Cantabria que hayan de realizarse en el término municipal, son con-
formes a las normas urbanísticas de edifi cación y policía previstas en la citada Ley del Suelo, 
el Plan General de Ordenación Urbana de este Municipio y demás legislación aplicable, tanto 
de ámbito autonómico, como estatal o local. 

 2. La actividad municipal técnica y administrativa de gestión, intervención, información ur-
banística o cualquier otra actividad municipal prevista en planes o normas urbanísticas o que 
sea necesario desplegar para dar cobertura a los servicios regulados en la presente ordenanza. 

 Artículo 3.- Sujetos Pasivos. 

 1. Son sujetos pasivos de las Tasas en concepto de contribuyentes las personas físicas y 
jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades a que se refi ere 
el art. 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que soliciten, presenten 
las correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas, provoquen la acti-
vidad o el servicio, o en cuyo benefi cio o interés redunden las prestaciones a que se refi ere la 
presente Ordenanza. 

 2. En todo caso, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los constructores 
y contratistas de las obras, conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2.b) del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Artículo 4.- Responsables. 

 1. Responderán solidariamente de la deuda tributaria las personas o entidades referidas en 
el art. 42 de la Ley General Tributaria. 

 2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria los administradores de hecho o de 
derecho de las personas jurídicas, los integrantes de la administración concursal y los liquida-
dores de sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el 
art. 43 de la Ley General Tributaria. Las leyes podrán establecer otros supuestos de responsa-
bilidad distintos de los previstos en los apartados anteriores. 

 Artículo 5.- Devengo. 

 1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad mu-
nicipal que constituye su hecho imponible. Se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha 
de presentación de la oportuna solicitud de la licencia o prestación de servicio urbanístico o 
cartográfi co, que no serán tramitados sin que conste el previo abono de la tasa. 
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 2. Se devenga la Tasa igualmente, en los supuestos en que las obras se hayan iniciado o 
ejecutado sin licencia previa, siendo esta preceptiva, o en los supuestos en los que la exigen-
cia de licencia fuera sustituida por la presentación de declaración responsable o comunicación 
previa, cuando se inicie la actividad municipal de control dirigido a determinar si la obra en 
cuestión se ajusta a la normativa aplicable, con independencia de la incoación del expediente 
administrativo que pueda instruirse para la autorización de esas obras, su demolición si no 
fueran autorizables, el inicio de expediente sancionador o la adopción de medidas cautelares. 

 3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la 
denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modifi cación 
del proyecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida 
la licencia. 

 Artículo 6.- Base Imponible. 

 Constituye la base imponible de la Tasa: 

 a) El coste real y efectivo de la obra, cuando se trate de construcciones o instalaciones de 
cualquier tipo, ampliación, reforma interior o exterior, reparación o demolición de edifi cios o 
instalaciones. 

 b) El coste real y efectivo de la vivienda, instalación, establecimientos mercantiles o indus-
triales, cuando se trate de la primera ocupación o utilización de los edifi cios y la modifi cación 
del uso de los mismos. 

 c) El coste real y efectivo de los proyectos que contemplen movimientos de tierra, urbani-
zación y obras ordinarias de urbanización. 

 d) La actividad técnica o administrativa necesaria para la prestación del servicio de carácter 
urbanístico señalada por tarifas en función de los elementos y factores que concurren en su 
prestación. 

 Artículo 7.- Cuota Tributaria. 

 1. De conformidad con lo establecido en el art. 24.3 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
la cuota tributaria por licencias o servicios urbanísticos defi nidos en el artículo 2 de la presente 
ordenanza fi scal consistirá, en cada caso en: 

 a) La cantidad resultante de aplicar un tipo 

 b) Una cantidad fi ja señalada al efecto 

 c) La cantidad resultante de la aplicación conjunta de ambos procedimientos. 

 2. La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los siguientes tipos de gravamen: 

 Epígrafe A Licencias Urbanísticas 

 a) Licencia de Obras de nueva planta, ampliación, reparación, reforma interior o exterior o 
demolición de edifi cios o instalaciones, salvo que, en este último caso, se trate de declaración 
de ruina inminente, 2 % del presupuesto (Tarifa mínima 20 €) 

 b) Licencia para ejecutar Movimientos de tierra, tales como desmonte, explanación, exca-
vación y terraplenado, salvo que tales actos estén contemplados y programados como obras a 
ejecutar en un Proyecto de Urbanización o edifi cación aprobado o autorizado en cuyo caso sólo 
serán gravadas las Obras de Urbanización privatizables 2% del Presupuesto (Tarifa mínima 20 €) 

 c) Licencia de Primera Ocupación de edifi cios, establecimientos mercantiles o industriales y 
modifi cación del uso de los mismos 100 euros. 

 d) Tramitación de licencias para obras y usos de naturaleza provisional, colocación de cons-
trucciones prefabricadas e instalaciones móviles 2% del presupuesto (Tarifa mínima 20 €) 

 e) Licencia de Obras para la colocación o instalación de carteleras, vallas, rótulos e instala-
ciones similares, de publicidad y propaganda, visibles desde la vía pública 50 euros. 

 f) Tramitación de Reformados de Proyectos sujetos a Licencias Urbanística 50 euros 
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 g) Licencias de parcelación, segregación y agrupación 50 euros por cada fi nca afectada. 

 h) Programas de actuación urbanística, planes parciales, planes especiales, estudios de 
detalle 200 euros. 

 i) Proyectos de compensación, bases, estatutos y constitución de Juntas de Compensación 
u otras entidades urbanísticas 200 euros. 

 j) Proyectos de urbanización 100 euros. 

 Epígrafe B Servicios de Gestión Urbanística 

 a) Tramitación de expedientes de expropiación forzosa a favor de particulares. La cuota 
exigible por cada expediente de expropiación forzosa, vendrá determinada en función de la 
superfi cie afectada, aplicándose por cada m 2  2,63 € 

 b) Tramitación de expedientes contradictorios de ruina de edifi cios. La cuota exigible por 
cada expediente contradictorio de ruina, vendrá determinada en función de la superfi cie afec-
tada, aplicándose por cada m 2  2,63 € 

 c) Cédulas urbanísticas, consultas urbanísticas, certifi cados urbanísticos, informes 50 euros. 

 d) Prórroga de plazo en aquellas licencias sujetas a término 50 € 

 e) Cambio de Titularidad de las licencias otorgadas 50 € 

 f) Señalamiento de alineaciones y rasantes, Delimitaciones de Ámbito de Plan General, 
medición de distancias y terrenos, propuestas de intervención, declaración de interés público, 
solicitud de fondo mínimo e inspección de edifi cios y locales, y demás previstas en los Planes, 
Normas u Ordenanzas. Por cada actuación: 50 € 

 g) Tramitación de expedientes relativos a actividades molestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas, o actividades sujetas a alguno de los procedimientos regulados en la Ley de Cantabria 
17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado 150 euros. 

 h) Tramitación de expedientes de actividad no clasifi cados 50 euros. 

 i) Tramitación de expedientes de autorización de construcciones e instalaciones en suelo 
rústico 100 euros. 

 j) Tramitación de expedientes de órdenes de ejecución 100 euros. 

 k) Licencias de apertura de establecimientos 100 euros. 

 l) Corta de árboles: 10 euros por cada unidad. 

 m) Quemas controladas autorizadas por el Ayuntamiento en suelo urbano 10 euros. 

 n) Informe Favorable de la Autoridad Municipal a efectos de autorización de explotaciones 
Ganaderas: 20 euros. 

 o) Venta de productos derivados de la cartografía municipal: 

 — Por cada impresión de hoja o copia del plano cartográfi co en papel A2: 10 euros. 

 — Por cada impresión de hoja o copia del plano cartográfi co en papel A3: 5 euros. 

 — Por cada impresión de hoja o copia del plano cartográfi co en papel A4: 2 euros. 

 — Por cada CD del Plan General de Ordenación Urbana: 35 euros. 

 3. En el caso de que algún acto no sea claramente encuadrable en alguno de los apartados 
contenidos en los epígrafes anteriores, se incluirá, previo informe razonado, en aquél al que 
más se asemeje en función de sus características. 

 Artículo 8.- Exenciones y bonifi caciones. 

 Están exentas o bonifi cadas de esta tasa: 

 a) Las segregaciones y agrupaciones de fi ncas que tengan por causa la ley, planes de urba-
nismo, carreteras u otras ajenas a la voluntad del propietario. 

 b) Las obras para eliminación de barreras arquitectónicas. 

 c) Se establece una bonifi cación de un 25% de la cuota tributaria a favor de las construc-
ciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección ofi cial. La bonifi cación 
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prevista en este apartado será compatible con la establecida, por el mismo concepto en la 
ordenanza reguladora del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras. La solicitud se 
dirigirá a la Alcaldía y deberá acompañarse de una memoria justifi cativa de las circunstancias 
concurrentes y la documentación acreditativa de su catalogación como viviendas de protección 
ofi cial, y presentarse junto con la solicitud de la licencia de obra o urbanística o, en todo caso, 
antes del inicio de la ejecución de las construcciones instalaciones u obras objeto de la misma, 
junto con una Declaración Responsable de no mantener deudas con el Ayuntamiento de Cam-
poo de Yuso. El incumplimiento del los presentes requisitos dará lugar a la no concesión de la 
bonifi cación solicitada. 

 Artículo 9.- Normas de Gestión. 

 1. Las tasas por expedición de licencias urbanísticas y prestación de servicios urbanísticos 
se exigirán en régimen de autoliquidación cuando se presten a petición de los interesados y por 
liquidación practicada por la Administración municipal, cuando se presten de ofi cio. 

 2. En el primero de los supuestos, los sujetos pasivos, están obligados a practicar autoliqui-
dación mediante cumplimentación de los impresos habilitados a tal efecto y realizar su ingreso, 
lo que deberá quedar acreditado en el momento de presentar la solicitud, que no se tramitará 
hasta constar dicha circunstancia. 

 3. Al solicitar la Licencia de Primera Ocupación deberá acompañarse el Certifi cado Conjunto 
Final de Obra y Certifi cado del Coste Final de Ejecución Material, visados ambos por los Cole-
gios Profesionales correspondientes, practicándose la oportuna liquidación. 

 4. Cuando los servicios municipales comprueben que se están ejerciendo actos sometidos a 
gravamen, sin la preceptiva licencia, se considerará el acto de comprobación como la iniciación 
del trámite de ésta última, con obligación del sujeto pasivo de satisfacer la tasa establecida. 

 5. El pago de la autoliquidación o de la liquidación practicada por la administración muni-
cipal tendrá carácter provisional y será a cuenta de la liquidación defi nitiva que proceda, por 
ello, la Administración municipal podrá comprobar el coste real y efectivo una vez terminadas 
las obras, y, a la vista del resultado de tal comprobación, practicará la liquidación defi nitiva que 
proceda, con deducción de lo, en su caso, ingresado en provisional. 

 6. En el caso de que la administración municipal no hallare conforme la autoliquidación, 
practicará liquidación rectifi cando los elementos mal aplicados y los errores aritméticos, calcu-
lará los intereses de demora e impondrá las sanciones procedentes. 

 Artículo 10.- Desistimiento y caducidad. 

 1. En tanto no sea notifi cado al interesado el acuerdo municipal sobre concesión de licencia, 
podrá éste renunciar expresamente a ella, quedando entonces reducida la tasa en un 50% de 
lo que correspondería pagar de habérsele concedido una licencia. 

 2. Todas las licencias que se concedan, llevarán fi jado un plazo para la terminación de las 
obras. En los proyectos en que no fi gure expresamente el plazo de ejecución, se establecerá el 
que se recoja en la normativa urbanística de aplicación en este término municipal. 

 3. Si las obras no estuviesen terminadas en las fechas de vencimiento establecido, las licen-
cias concedidas se entenderán caducadas, a menos que anticipadamente se solicite y obtenga 
la prórroga reglamentaria. Las prórrogas que se concedan llevarán igualmente fi jado un plazo 
que como máximo será el de la licencia originaria. 

 4. Cuando las obras no se inicien dentro del plazo fi jado en las normas urbanísticas o en 
la licencia concedida, se considerará la licencia concedida para las mismas caducada, y si las 
obras se iniciaran con posterioridad a la caducidad, darán lugar a un nuevo pago de derechos. 

 5. Asimismo, si la ejecución de las obras se paralizara por un plazo superior al fi jado en la 
normativa de aplicación o en la propia licencia, se considerará caducada la licencia concedida 
y antes de volverse a iniciar, será necesario un nuevo pago de derechos. 
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 6. La caducidad o denegación expresa de la licencia no da derecho a su titular a obtener 
devolución alguna de la tasa ingresada, salvo que la denegación fuera por hecho imputable a 
la administración municipal. 

 Artículo 11.- Infracciones y Sanciones. 

 1. En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Orde-
nanza, de acuerdo con lo previsto por el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones, regulado en la Ley General Tributaria 
y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

 2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las 
cuotas devengadas no prescritas. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA. A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedarán 
derogados los correspondientes artículos de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 
Otorgamiento de Licencias y Prestación de Servicios Urbanísticos y Cartográfi cos, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 31 de diciembre de 2004, así como sus posteriores mo-
difi caciones. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y demás normativa de aplicación. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- La presente Ordenanza entrará en vigor y comenzará a 
aplicarse a partir del día siguiente a su completa publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
y continuará en vigor en tanto no se acuerde su modifi cación o derogación. En caso de modi-
fi cación parcial, los artículos no modifi cados continuarán vigentes. 

 DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.- Se faculta a la Alcaldía para resolver cualquier duda que se 
pueda plantear sobre la interpretación de esta Ordenanza. 

 La Costana, Campoo de Yuso, 4 de abril de 2013. 

 El alcalde, 

 Eduardo Ortiz García. 
 2013/5344 




